
  

 
 

Colombia - Bogotá 
Calle 86 No. 19ª – 21. Of. 601  

Tel. 6167377 

OF-ELEC-CASC-425-21 
 
Bogota, 19 de octubre de 2021 
 
 
Señores 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS UAESP 
Atn: Ingeniera INGRID LISBETH RAMÍREZ MORENO 
Subdirectora de servicios Funerarios y Alumbrado Público 
Email: ingrid.ramirez@uaesp.gov.co. 
 
 
 
Referencia: Actualización, ajustes y complementación de la Factibilidad y los 

Estudios y Diseños del Cable Aéreo en San Cristóbal, en Bogotá D.C, 
Contrato. 1630/2020. 

  
Asunto: Autorización del Especialista para gestión de trámites ante la Entidad.  

 
 
Respetada Ingeniera Ramírez: 
 
El suscrito Representante Legal del CONSORCIO CS, con Nit.  No.  901.434.280-7, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, autorizo expresamente a la firma Energía y 

Comunicaciones Ingenieria S.A.S., con Nit. No. 900.706.032-1, domiciliada en Pereira – 

Risaralda, y en su nombre al Ingeniero electricista Iván Alexander Uribe Vega, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 10.120.791 de Pereira y Matrícula Profesional No.  RS 205-2911 de 

Risaralda, a efectuar los trámites ante su entidad, correspondientes a los diseños y 

aprobaciones del alumbrado público en estaciones y torres de soporte del proyecto Cable 

Aéreo en San Cristóbal, dentro de las actividades de ejecución del Contrato Consultoría No. 

1630 del 16 de diciembre de 2020 cuyo objeto corresponde a la “ACTUALIZACIÓN, 

AJUSTES Y COMPLEMENTACIÓN DE LA FACTIBILIDAD Y LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 

DEL CABLE AÉREO EN SAN CRISTOBAL, EN BOGOTÁ D.C.” 

 

Cualquier información adicional puede ser solicitada al Ingeniero Mario Ernesto Vacca Gámez, 

Director de la Consultoría, al correo: mvacca@calymayor.com.mx, celular 3147651850. 
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A la espera de una respuesta positiva, me suscribo, 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JAIME SALCEDO CASTRO 
Representante Legal.  
Celular 3112976675 
jsalcedo@calymayor.com.mx 
Consorcio CS 
 
Copia:  Ing. Martha Caldas, Supervisora del Contrato 1630/2020, martha.caldas@idu.gov.co 
 Ing. Oscar Rico Gómez oscar.rico@ardanuy.com  

Consecutivo interno  
Anexos: Sin anexos.  
Elaboró: Mario Vacca.                                                                                                            
 


